
Num. 74 Miércoles 22 de Junio de 1870, too milésimas.

SE LÀ PIOVINCIA DE LOGOÔ.
RSGEMI DEL REIKO*

gobierno civil
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 441

D. Ramon de Acero y Crespo, Goéer7ia- 
dor civil de esta provincia

Hago sab^r: que hallándose vacante la 
cartería de Fonzaleche dolada con 60 es
cudos anuales, y ilebieedo proveerse por 
mi autoridad; los aspirantes me dirigirán 
808 soliciiudes dentro del término de 30 
dias contados con la fecha, debiendo 
acompañar á su instancia la partida de 
bautismo ú otro documento fehaciente 
que acredite tener más de 18 años de edad 
y menos de 60, y copia certificada por 
autoridad couip;dcnle de los títulos aca- , 
démicos ó profe Jongles que posea ó de 
la hoja de servicios, si hubiere desempe- j 
fiado destino ó cargo público; todo con i 
sugecion al decreto de S. A. el Regente ¡ 
del Reino fecha 29 de Oclribre último in
serto en el Boletín Oficial de esta provin- | 
cia, núm jl34 correspondiente al 8 de No- ¡ 
viembre próximo pásado.

Logroño 15 de Junio de 1870.—El Go 
bernador. —Ramon de Acero

NUMERO 442.

D. Ramon de Acero y Crespo, Goberna
dor civil de esta provincia.

Hago saber: que hallándose vacante la 
plaza de pealou conductor de la corres
pondencia pública entre Jlaro y Briñas 
dolada con 113 escudos anuales, y de
biendo proveerse por mi autoridad, los 
aspirantes me dirigiián sus solicitudes 
dentro del tériiiino de 30 dias contados 
con la fecha, debiendo acompañar à su 
instancia la partida de bautismo ú otro 
documento fehaciente que acredite tener 
más de 18 años de edad y ménos de 60, y 
copia certificada por autoridad competen
te de los títulos académicos ó profesiona
les que posea, ó de la hoja de servicios si 
hubiese desempeñado destino ó cargo pú
blico; lodo con sugecion al Decreto de 
S. A. el Regente del Reino, fecha 29 de 
Octubre último inserto en el Boletín ofi
cial de esta provincia núm. 134 corres
pondiente al 8 de Noviembre próximo pa
sado.

Logroño 15 de Junio de 1870.—El Go
bernador.—Ramon de Acero.

NUMERO 443.

D. Ramon de Aceroy Crespo, Gobernar 
dor civil de esta provincia.

Hago saber: que hallándose vacante la 
plaza de peatón conductor de la corres
pondencia pública entre Ochauduri y Tre- 
viana dolada con 283 escudos oOf) milé
simas anuales, y debiendo proveerse por 
mi autoridad, los aspirantes me dirigirán 
sus solicitudes dentro del término de 30 
dias conlados con la fecha, debiendo 
acompañar á su instancia la partida de 
bautismo ú olro documento fehaciente que 
acredite lener más de 18 años y ménns 
de 60, y copia c rlificada por autoridad 
comp tente de los títulos académicos ó 
profrsionales que pesea, ó dejla hoja de 
servicios si hubiere desempeñado deslino 
ó cargo público; todo con sugecion al De- 
crelo de S A. el Regent-^, del Reino fe
cha 29 de Octubre último inserto en el 
Boletín Oficial de esta provincia número 
134,t correspondiente al 8 de Noviembre 
próximo pasado.

Logroño 13 de Junio de 1870 —El Go
bernador.—Ramon de Acero.

NUMERO 448.

Quintas.

! Habiendo sido declarados soldados por 
' el cupo del pueblo de Rivafrecha losmo- 
¡ zos Valenlin Albarez Pioillos, natural del 
! mismo, quinto con el número 4 del sorteo 

para el actual reemplazo del Egército, y 
Lucas Lareiia v En rena, que lo es de es-

! la Capital, bajo el iiúmero 9 del propio 
I sorteo, é Ignorándose al presente su pa- 
. radéro, encargo á lodos los Sres. Alcal

des de esta provincia que, caso de, hallar
se en alguna de sus respectivas localida- 
dades, los citen en forma para que se pre
senten en la Alcaldía del esprrsadoRiva-- 
frecha el dia 25 del corriente mes y pue- 
danser conducidos en el siguiente26 á es
ta referida Capital quees el señalado para 
la entrega de los quintos en caja dándo
me aviso de haberlo así verificado.

i Logroño 17 de Junio de 1870.—El 
Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 449.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca, detención y conduc
ción al Juzgado de 1.“ instancia de San 
Sebastian, de la persona de Antonio Na
varro, natural y vecino de Freseano, par
tido judicial de Borja en la provincia de 
Zaragoza, cuyas señas se anotan á conti
nuación. Logroño ,17 de Junio de 1870. 
—El Gobernador, Ramon de Acero.

Estatura regular, grueso de cuerpo. 

color moreno, pelo negro con algunas ca
nas, chaqu eta, pantalon y chaleco de
cente y boina azul á la cabeza.

SECCION DE ESTADÍSTICA. 
I

Circular.

Con fecha 27 de Mayo último, el S?ñor 
Ministro de Fomento me dice lo siguiente:

«Debiendo comenzar á la ma\or bre
vedad las operaciones geodésicas para la 
formación del Mapa general topográfico, 
y siendo indispensable que los Jefes de 
brigada encargados de llevarlas á cabo 
encuenlreo toda clase de auxilios en las 
autoridades municipales, á fin de que no 
sufra retraso alguno tan imporlanle ser- 
vici'*, S. A. el Regente del Reino se ha 
servido disponer que V. S. dicte las úr- 
¿enés oportunas para que las autoridades 
de esa provincia coadyuven en cuanto 
esté de su parte, facilita ido los servicios 
V auxilios que les reclamen los Jefes de 
brigada, á cuyo efecto deberán publi
carse en el Boletín oficial las duposicio- 
nes que su Duslracioo y celo les sugiera. 
—De órden de S A. lo digo à V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguíenles.»

Siendo el Mapa topográfico de una 
Nación la base fundamenlal para adquirir 
un conocimiento aproximado de la ma 
ñera de ser de las poblaciones y su im
portancia agricola y comercial, nose ocul- i 
lará à los Sres. Alcaldes el beneficio que 
indudablemente reportará al País un tra
bajo de esta naturaleza.

Por tanto, ruego á las autoridades mu
nicipales, civi'es y militares de esta pro
vincia, se sirvan facilitar los servicios y 
auxilios que les redara n los Jefes dé 
brigada encargados de este trabajo, 
coadyuvando con cuantos raedlos estén 
à su alcance para el mejor servicio, á 
cuyo objeto se publicará á su debido 
tiempo en el Boletín oficial el nombre y 
apellido del Jefe de brigada que el Go
bierno de S. A. tenga á bien destinar á 
esta provincia.

Logroño 15 de Junio de 1870.—El 
Gobernador, Ramo7i de Acero.

NUMERO 459.

El dia 27 del actual á la hora 
de las doce de su mañana tendrá 
lugar en las oficinas de este Go
bierno de provincia la tercera su
basta para la impresión y publica

ción del Boletín oficial durante el 
año económico de 1870 á 1871.

Servirá de tipo la cantidad de 
cinco mil pesetas y las proposicio
nes que se presenten deberán ajus
tarse al modelo publicado en el 
Boletín núm. 54 y se acompañará 
á las mismas la carta de pago del 
depósito provisional por valor de 
quinientas pesetas y un documen
to en que se acredite que el pro
ponente cuenta con todos los ele
mentos tipográficos necesarios pa
ra el buen desempeño de este ser
vicio.

El pliego de condiciones para 
la subasta se halla de manifiesto 
en el Negociado de Contabilidad, 
provincial.

Logroño á 20 de Junio de 1870.
-El Gobernador, Ramon de Acero

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Publica los pueblos que 7io han pedido 
la compensación de los débiles del im
puesto personal sepan la ley establece y 
se les fijan 5 dias para que lo verifiquen.

Por carta circular de 24 de- Mayo úl- 
lirao me dirigí á los pueblos de esla pro
vincia manifestándoles que las Direccio
nes generales del Tesoro y de Contabili
dad de la Hacienda pública por circular 
de 20 del propio mes se ha servido dis
poner que se pracliquen las liquidacio
nes para compensar los débitos por cu
pos del impuesto personal de los años de 
18G8-69 y 1869-70 con los medios ^ue 
designan las disposiciones transitorias de 
la ley de Arbitrios municipales de 23 de 
Febrero próximo pasado, por el órden 
que en la misma se meucionan. Los indi
cados centros directivos previenen al pro
pio tiempo que á las liquidaciones deben 
preceder las peticiones oficiales de los 
pueblos conformándose con los medios 
establecidos, que las comunicaciones se 
registren en eslas oficinas por el órden 
de preseutacioQ y que los Ayuntamientos 
que no las presenlen dentro del mes cor
riente perderán el derecho á las coi»
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.i

pen?acionGS y deberán pagar en metálico 
el importe de lo3 débitos.

Para facilitar cuanto es posible este 
s< i vicio se les acompaúó un formulario 
de los oficios aceptando lo establecido por 
la ley, toda vez que siendo conocidamente 
beneficioso para los municipios y para los 
pueblos no era de esperar que ninguno 
dejase de aceptarlos. Apesar de esto, tres 
pueblos han presentado dificultades por 
no haber comprendido sin duda que es 
innegable su interes y conveniencia en 
terminar pronto un cargo sin hacer des
embolso alguno, que puede ocasionarles 
perjuicios; y 91 no han contestado á mi 

referida circular.
Esta Administración deseosacomosiem- 

pre de evitarles molestias y vejaciones, 
ha creido deber dirigirles este segundo y 
último recuerdo publicando á continua
ción los que se hallan en aquel caso, y 
significándoles á la vez que si dentro de 
cinco dias no remiten una comunicación 
por la cual acepten lo prevenido por la 
enunciada Ley respecto á la compensa
ción de sus débitos por el citado impuesto 
personal, no se verificarán sus liquida
ciones ni se hará la compensación, de
biendo quedar espueslos á las consecuen
cias que pueda acarrearles tan estraño 
modo de proceder contra sus propios in
tereses.

Logroño 18de Juniodel870,—El Jefe 
de la Administración económica, Tiburcio 
María Tomé.

Nota de los pueblos que no han solicitado 
aun la compensación de sus descu
biertos del Impuesto personal.

Abales.
Aguilar.
Ajamil.
Aldeanueva deEbro 
Alberite.
Aíesanco.
Alfaro.
Almarza.
Arenzana de abajo.
Arenzana de arriba.
Arnedo.
Arrubal.
Ausejo.
Azofra.
Badarán.
Bañares. /
Baños de Rioja.
Briones.
CabezondeCameros 
Canales.
Cañas.
Cárdenas.
Castro viejo.
Cervera.
Clavijo.
Cordovin.
Corera.
Corporales.
Estollo.
Fonzaleche.
Gimileo.
Grañon. 
Herramélluri.
Hormilla.
Hornillos.
Hortigosa.
Huéreanos.
Jalón.
Lardero.
Leiva.
Manj arres. 
Mansilla.
Matute.
Munilla.
Murillo.
Muro de Aguas.

Muro de Cameros. 
Nieva.
Ochánduri. 
Pazuengos. 
Pedroso.
Pinillos.
Poyales. 
Pradejón. 
PradiSlo. 
Rabanera.
Basilio (el). 
Redal (el). 
Rincon de Soto. 
Robres.
Sajazarra.
San Asensio. 
San Roman. 
San Torcuato. 
Santurde. 
Santurdejo.
San Vicente- 
Santa (La). 
Santa María de Ca

meros.
Sorzano.
Sotés.
Terroba. , 
Tormantos.
-Torremontalvo. 
Torremuña, 
Tovia.
Trevijano. 
Tudelilla.
Turruncun. 
üruñuela. 
VaMemadera.
Ventosa.
Ventrosa.
Viguera.
Villarta quintana. 
Villaverde.
Villavelayo.
Viniegra de abajo. 
Viniegra de arriba. 
Zenzano.
Zorraquin.

!

(Modelos que se citan en la circular de la Administración económica inserta en el núm, anterior
i

MODELO NÜM. 2.’’
)

nom DE
Núm.

de

arder

AÑO moneo de w a io? DISTRITO mUNICIPAl DE

Repartimiento individual que forma este Ayuntamiento del cupo para el Tesoro, premio de cobranza y 
partidas fallidas que tiene que pagar este pueblo en el referido año, por la Contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, á los tipos de gravamen que ha señalado la orden del Begenie del Reino de 9 d& 
Junio de 1870, sobre la riqueza imponible que resulta en el dia, en este distrito mumcipal.

DEMOSTRACION- pesetas, cënts.

I
Que resulta del amillaramiento aprobado por la Administración econó

mica de esta provincia .............................................................................  

Reconocida por este distrito en el repartimiento anterior....................... 

Idem que resulta en el actual año económico por la que se hace el re

parto ..............................................................................................................

Nota. Todos los Ayuntamientos consignarán en el último renglón de la precedente demostración la verdadera rique
za que tengan en el corriente año, comprendiendo ya el aumento que haya podido haber desde que presentaron el re
partimiento anterior.

RIQUEZA.

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA PORQUE 
SE HACE EL REPARTO.

Rústica. . . .......................................  . .

Urbana .......

Pecuaria................................. .................................

Colonia...........................................

HACENDADOS FORASTEBOS VECINOS Y COLONOS.

TOTAL PARCIAL .

TOTAL GENERAL.,

40.000 60.000

. 100.000

Cupo de contribución para el Tesoro al 18 por 100 
sobre la anterior riqueza......................................... 18.000

Aumento por lo repartido de ménos en años ante
riores ................................... ........ 100

Total. . .. . . .' . 18.100

Bajas por sobrantes de años anteriores...................... 170

Liquido. ...... 17.930

Baja de lo pagado demás en 1869-70, por haber sido 
gravada la riqueza en no

debiendo exceder del 14’500; cuya diferencia se 
indemniza á los contribuyentes, conforme á la 
ley de 26 de Abril de 1870, y asciende según la li
quidación aprobada por la Arainístracion econó
mica á..............................................................................

Líquido. • . . . .

Recargo del 1 por 100 sobre dicha riqueza para pre
mio de cobranza y partidas fallidas........................

Total líquido del reparto. . .

600

17.337

1.000

18.330
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Repartimiento individual de las referidas pesetas.

Núm.° 

de 

arden.

1.‘ 2.^ 3.* 4.* 5.a 6.“ 7.« 8,‘ 9." 10.‘ 11.-

CONTRIBUYENTES.

NUMERO 
con que fi 
guran tín e 
amillara- 

niientoósu 
apéndice 
de recti
ficación.

VECINDAD 

del 

contribuyente.

CONCEPTOS 

de la riqueza imponi

ble que resulta en 

este distrito.
TOT AL

Pesetas cents.

CUOTAS 
de contribu
ción para el 
Tesoro al 18 
por lOü de 

gravamen so
bre la riqueza

Pesetas cénis.

RECARGO 
del 1 por 100 
sobre la ri
queza para 

premio de co
branza y par 
tidas fallidas

Pesetas cénts.

TOTAL 

general.

Pesetas Cénts.

Corresponde 

á cada 

trimestre. 

Pesetas cénts.

BAJA, 
de lo pagado de mas 
en 1869-70 por ha
ber excedido el gra
vamen del 14*500 

por 100, cuya diferen
cia debe indemnizarse

Pesetas cénts.

LIQUIDO, 
que debe pagar sola
mente en el primer 

trimestre de 1870-71 
hecha ya la indemni
zación de la casilla 

anterior.

Pesetas, cents.

■ íft

áat.. ■

’ ■ '

/ I

Suma anterior 

Rústica..
Urbana..
Pecuaria 
Colonia..

Rústica..
Urbana.
Pecuaria i
Colonia..

Rústica.. j

Urbana..
Pecuaria 
Colonia..

Rústica..
Urba na..
Pecuaria 
Colonia..

Rústica..
Urbana..
Pecuaria 
Colonia..

Rústica..
Urbana..
Pecuaria 
Colonia..

SUMA y sigue. .

-

/

G
LÂ

Si
m

Ü
lO

ir
D

EC
O

N
TR

lB
U

ïË
!^

^^
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NUMERO 367. ■
Pedro Canuto Ugarte, actuario delJuz- 

gado de primera instancia de Nágera y 
su partido. )

Doy fé y testimonio; Que en el expe
diente promovido por Eusebio Vidorrela 
vecino de la villa de Anguiano, sobreque 
se le declare pobre para litigar contra ti 
Avunlamienlo de la misma, observada la 
Irámitacion legal, se dictó 1 a siguiente

SENTENCIA. En la ciudad de Nage
ra y Mayo dieciocho de mil ochod^tos 
setenta, el Sr. D. Félix Herrero y Sici
lia, Juez de primera instancia de la mis
ma y SB partido, bebiendo visto este ex
pediente promovido por Eusebio Vidor
rela vecino <le la villa de Anguiano, re
presentado por el Procurador D. Antonio 
de la Peña, y , « i

Resultando: que el citado Procurador 
Peña presentó un escrito en que mani
fiesta qne teniendo que promover pleito 
en nombre del Eusebio, contra el Ayun
tamiento de citado Anguiano sobre m- 
demnUacion de daños y perjuicios ocasio
nados por una obra que ti Ayuntamiento 
mencionado ha construido en una casa de 
la pertenencia del Vidorrela, situada en 
predicho Anguiano, y no contando con । 
recursos al efecto, estaba en el caso 
4e que el Juzgado le declarase pobre.

Resultando.- que comunicado traslado 
al Avuntamienlo y al Promotor Pisca, 
por su órden, aquél no lo evacuó, y acu
sada una rebeldía se mandaron seguir los 
autos con los Estrados de! Juzgado, y el 
Promotor Fisral manifestó que en vista 
de las pruebas que se practicáran se emi
tiría su*'dictámen. ,

Resultando; que recibido à prueba el 
incidente, presentó el Procurador leña un 
interrogatorio, à cuyo tenor fueron exa
minados varios testigos, Je cuyas decla
raciones aparece que eí Vidorrela no po
see bienes bastantes para _ poder defen
derse en un pleito como rico.

Considerando.- que se halla plenamen
te justificado el estado de pobreza en que 
se encuentra el Eusebio Vidcrreia, tanto 
por la declaración de testigos, cuanto 
por la certificación de los cuadernos es
tadísticos y reparto de contribución, ra
zon por que se halla comprendido en e 
caso cuarto del artículo ochenta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento Civil.

FALLO; Que debo declarar y declaro 
â Eusebio Vidorrela, vecino de la villa 
de Anguiano, pobre para litigar con
tra el Ayuntamiento de la misma, con 
derecho à usar del papel sellado corres
pondiente, V à gozar de los demás bene
ficios que la ley le concede, sin perjuicio 
de lo prevenido para en su caso y tiempo 
en los articulos ciento noventa y ocho al 
doscientos de la misma, Asíporesla sen
tencia que se hará notoria por edictos que 
se fijen en los estrados del Juzgado, e in 
seriara en el Boletín oficial de la provin
cia, expidiéndose el oportuno testimonio 
y oficio al Sr. Gobernador de la misma, 
lo pronuncio mando y firmo. Félix Her
rero Y Sicilia.

PRONUNCIAMIENTO. Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Na
gera y su partido, estando en Audiencia 
publica, en ella y Mayo dieciocho de mil 
ochocientos setenta, siendo testigos Mel
quíades Perez y Joaquin Mendoza de esta 
vecindad, de que doy fé. Ante mi, le
dro Canuto Ugarte,

NUMERO 450,

/). Estanislao RevoUar Villarejo, 
Juez de primera instancia de esta Capital 
de LogruM y su partido.

Por el present ’ cito', llamo y emplazo á

Cristobal Pascual y Marin, natural de 
Soto de Cameros, vecino de esta ciudad, 
para que dentro de tres términos de nue
ve dias cada uno contados consecutiva
mente, se presente en este Juzgado, à fin 
de notificarle la sentencia dictada en la 
causa seguida contra e* por amenazas á 
su convecino D. Escolástico Antonio isa, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, se 
le declarará rebelde, y ie parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Logroño à eat.ircc de Junio 
de mil ochocientos setenta.— Estanislao 
R. Villarejo.—Por mandado de S. S.’, 
Meliton Arenas.

NUMERO 456.

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA DE LOGROÑO.

De conformidad à lo prevenido- en la 
disposición?.’de la Orden expedida por 
el ÁLmsterio de Fomento con fecha 23 de 
Marzo último, se ha de proveer por oposi
ción la escuela elemental de niños de 
San Vicente de la Sonsierra, dotada con 
el sueldo anua! de 8S5 pesetas y demás 
emolumentos que previene la Ley.

Los ejercicios darán principio el 26 del 
próximo mes de Julio, 1res dias antes de 
cuya fecha deberán haber presentado los 
aspirantes sus correspondientes .-¡olicitu- 
des, acompañadas del título ó copia lega
lizada del mismo, si no estuviese regi.s- 
trado en la Secretaria de e-la Junta con 
posterioridad al año 1862, hoja de méri
tos y servicios con sus respectivos com
probantes y certificación de buena con
ducta.

En estas oposiciones se proveerán tam
bién todas las escuelas de niños que, 
siendo de la categoria co> respondiente, 
va, aren antes de dar principio á los ejer
cicios.

Logroño 20 de Junio de 1870.—El Pre
sidente, Ecequiel Lorza.—P. A. D. L. J , 
Lúeas Velasco, Secretario.

NUMERO 451.
COMISARIA DEGUERRA DELOGROÑO.

Dirección general de Administración 
militar.—El Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra, en 14 del actual, me comunica 
la órden siguiente.—Exemo. Sr.: — «Por 
el Ministerio de Hacienda, en 2 del ac
tual, se dijo á este de la Guerra lo que 
sigue;=He dado cuenta al Regente del 
Reino de la comunicación de V. E. fecha 
18 de Abril último, en la cual dá cono
cimiento de que la Administración eco
nómica de la provincia de Gerona se ha 
resistido á proceder al abono de los su
ministros hechos por el ayuntamiento de 
Ripoll,con aplicación al impuesto perso
nal que adeuda dicho pueblo, y de la 
necesidad de que se dicte una meJidage- 
neral por este Ministerio para que sean 
aplicados à dicha contribución, cuando 
las Municipalidades lo pretendan à fin de 
evitar los conflictos que en otro caso pu
dieran ocurrir si estas resistie.sen el ve
rificar los suministros à las tropas del 
Ejército y Guardia civil. En su vista y 
con.siderando que según el art. 3." de la 
Real órden de 15 de Setiembre de 1848, 
deben admitirse los recibos à los pueblos 
á cuenta de sus cupos corrientes de con
tribuciones; y considerando por lo tanto 
que no hay una razon para que dejen de 
aplicarse al impuesto personal si los Ayun
tamientos lo solicitasen, mucho más cuan
do en algunos casos podrá suceder que 
ya tengan cubierto el cupo de la territo
rial; el Regente del Reino, de conformi
dad con lo que acerca de este asunto ha 
propuesto la Dirección general de contri
buciones, se ha servido acordar que pue
den y deben aplicarse á{cuenta del im

puesto personal los suministros que ha
gan Ins pueblos, cuando se hallen liqui
dados y mandados abonar por las oficinas 
militares de los distritos, siempre que ten
gan descubiertos por el indicado concepto 
y asi lo solicilen los respectivos ayunta
mientos. Di órden deS. A. lo digo á V.E. 
para su inteligencia; debiendo significarle 
al propio tiempo que con esta fecha se dá 
conocimiento de esta re.^olucion al expre
sado centro, à fin de que se dicten por el 
mi’ mo las órdenes uecesai ias para su más 
exacto cumplimiento »—De órden del 
Sr. Ministro de la Guerra lo traslado à 
V. E. para su conocimiento y demás efec
tos correspondientes; y en contestación á 
su escrito de 19 de Marzo último, refe
rente al particular. Dios guarde a V.^E. 
muchnsaños Madrid 14 de Mayode 18 /0. 
—El Subsecretario, JoséS. Bregua —Lo 
que traslado á V. S. jjnra su inteligencia 
y demás efectos, sirviéndose disponer que 
se dé á esta órden la debida publicidad 
para que llegue á conocimiento de todos 
líes pueblos de ese distrito. Dios guarde a 
V. S. n uches años. Madrid 50 de Mayo 
(le 1870 —Jovellas.

Lo que se publica en el Boíelin oficial 
de esta provincia para lós efectos que 
antes se pre\ienen. Logroño 16 de Junio 
de 1870.—El Comisario de Guerra, Félix 
Echepare.

ANUNCIOS.
Numero 439,

Por defunción del qne la obtenía se ha
lla vacante la plaza de veterinario de esta 
villa con su anejo la de Tovia. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa de 
Matute en eí término de quince dias con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Matute 12 de Junio de 1870.—El Al
calde, Manuel Heruaez.

Para proceder con acierto á la reclifi- 
cacion del amillararoiento de este distri
to municipal qun ha de servir de base pa
ra la contribución territorial en el año de 
1870 a 1871, es indispensable que todos 
los que poseen fincas en jurisdicion de in
dicado distrito, y lí^s colonos presenten 
en la Secretaría de este Ayuotamie.olo, 
en el término de 12 dias relaciones exac
tas firmadas de las alteraciones que haya 
sufrido en sus hojas estadísticas, por tras
lación de dominio ú otras causas; pues 
pasado dicho término no se oirá reclama
ción alguna, ni á los contribuyentes del 
distrito ni á los f< rásteres. Villaria Quin
tana Junio 8, de 1870.—El Alcalde, Ata- 
nasió Alonso.

COLEGIO DE 2." ENSEÑANZA
EN EL RÂSILLO DE CAMEROS.

El dia 21 del corriente mes de Junio 
darán principio en este Colegio los exá
menes ordinarios de prueba de curso —Lo 
que se anuncia para conocimiento de los 
interesados.—El¿Direclor, José Saenz Na- 
varrele.

El proyectista, ósea salvación déla 
Hacienda Española, arreglado à las cir
cunstancias presentes, en favor de los 
cnnlribuyentes, industriales, comercian
tes etc. para que todos y cada uno en par
ticular lo estudien y en relación á sus in
tereses puedan hacer ya unidos los pue - 
blos, porque asi esta dispuesto, despues 
de hacer una composición, puedan unir 
unos à otros y elevarle à las Córles, para 
que se lleve à efecto lo dispuesto por el

Autor quien apoyará, cuanto en él mani
fiesta y las dudas que puedan encontrar, 
si alguna hubiere, en otros números que 
posteriormente publicara, parapoderabra- 
zar todas la.s clases con el fin de ilustrar 
à los que con su trabajo ayudan à pagar 
al estado las inmensas cargas que sobre 
él pesan, pudiendo reducirlas de este mo
do por lo ménos,;á una cuarta parte ménos 
de loque hoy asciende. Se vende en Ma- 
dri.i enia librería de la Publicidad, Pasage 
de Malheu á 2 reales y 2 1[2 en provin
cias franco de porte.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, pueden pasar á la casa 
comercio de libros del que suscribe, por
tales n ° 64. á recoger los cuadernos de, 
recibos de talón para la conlribuciou ter
ritorial del año económico de 1870 á71^ 
prévio recibo.

Así también encontrarán 1os modelos 
para el re; artimiento de dicha contribu
ción con sus respectivas listas cóbrate- 
rias; las matrículas en su correspondien
te papel sellado, tocio conforme á los mo- 
■deiosque le ha facilitado la Adminitlra- 
cion económica. También Hay filiaciones 
y demás documentos necesarios para la 
Operación de la quinta, amillaramienlos, 
apéndices á los mismos y cuantas impre
siones sean necesarias á los Ayuntamien
tos.

Logroño 15 de Junio de 187O.=»Faiis- 
lino Menchaca.

En la imprenta v librería de Albo, 
Poitales n ° 56, se hallan de venta los 
repartimientos para la Conlribuciou del 
año económico de 1870 á 1871, así como 
todos los demás documentos impresosque 
necesitan los Ayuniamientos.

Logroño 21 de Junio de 1870.—-Juan 
Albo,

INTERESANTE.
Colegio de educación de niñas externas 

é internas bajo la dirección de D.’Benita 
Perez y Unda, Maestra superior de ins
trucción primaria, establecido en la callo 
del Mercado, núm. 13, y desde 1.® da 
Julio próximo en los Portales de S. Agus
tin de esta Capital.

Enemiga la Directora de pomposos ofre
cimientos y atenta sólo á dar resultados 
tan positivos y satisfactorii s como los que 
tiene acreditados desde que en 15 de No
viembre de 1867 fundó el Colegio, se li
mita à ofrecer éste al púb'ico, previnién
dole que en él se vienen dando y darán en 
lo sucesivo con la conveniente extensión 
las asignaturas siguientes: Doctrina cris
tiana é Historia sagrada. Lectura, Escri
tura, Aritmé'ica, Gramática careliana, 
Geografía, Labores de todas clases, pro
pias del sexo, y Corte. Al propio tiempo 
la Direc'ora tiene el, honor de hacer pre
sente que, considerando el gran cambio 
operado en el trascurso de pocos años en 
la opinion pública respecto á la educar- 
ciíHi de la mujer; cambio tal, que lo que 
ántes la ignorancia y preocupaciones ha
cían considerar como inútil ó perjudicial, 
se mira ho^ con razon de imprescindible 
necesidad para la ilustración del llamado 
bello sexo, concibió meses há el pensa- 
m.ento d. admitir alumnas internas, como 
está dispuesta à verificarlo desdeell,’del 
próximo mes de Julio.

Lo.s padres de familia que quieran pro
porcionar á sus hijas una educación bien 
entendida v adecuada á las circunstancias 
de actualidad, podrán dirigirse á la Di
rectora, bien por carta, ó bien por per
sona que los represente, y se les enterará 
del precio que deben pagar tas educan
das, y de lodo cuanto les interese saber 
para el ingreso de e.slas en el Colegio. 
Logroño 31 de Mayo de 1870.—La Di
rectora, Benita Perez. NV-í

IMP. DE F. MENCHACA.
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